
ISFD Nro. 88  “Paulo Freire”– EPB 73  2017 

CRONOGRAMA  DE  RESIDENCIA  DE  LOS  ESTUDIANTES 

Periodo de Semanas Actividades que 
realiza los 
residentes 

Que se espera de la/ del 
Maestro/a Orientador/a 

Que realizan los 
profesores de los 

Ateneos y la Prof. de 
Practica 

Observación 

5 jornadas 
 
a  
 

cumplimentar 
 

 a partir del 2  
 

de mayo 

Realizan registros 
narrativos de 
situaciones de 
enseñanza que 
serán insumo de 
trabajo con los 
profesores de los 
Ateneos. 
Comienzan  el 
desarrollo de su 
proyecto de 
residencia. 

El maestro orientador trabaja 
como es habitual con sus 
alumnos.  
Puede requerirle colaboración de 
la residente. 
 
Define los temas que integraran 
la secuencia didáctica de cada 
área, que serán enseñados los 
residentes a partir del 4 de junio. 

Trabajo con el DC del 
ciclo/área 
 
Análisis de los registros 
de observación de 
clases. 
 
Análisis de posibles 
secuencias didácticas en 
función de los temas 
recibidos por los/las 
residentes 

Planificación  
(van a la 

escuela lunes, 
miércoles y 

viernes) 

8 al 12 de 
mayo 

 

Elaboran las 
secuencias 
didácticas, las 
comparten con el/ la 
maestro/a 
orientador/a. 
Realizan los ajustes 
necesarios. Las 
someten a la 
aprobación de los 
profesores (Ateneos 
y Practica) y de el/la 
maestro/a 
orientador/a. 

El maestro orientador trabaja 
como es habitual con sus 
alumnos.  
Puede requerirle colaboración de 
los residentes. 
 
Analiza, sugiere cambios / 
materiales  en las propuestas de 
los residentes. 
Aprueba la propuesta del /de  los 
residentes. 

Facilitan la reflexión 
acerca de los 
fundamentos de las 
decisiones didácticas que 
dieron lugar a las 
secuencias. 
Analizan, sugieren 
cambios / materiales  en 
las propuestas de los 
residentes. 
Aprueban la propuesta 
del /de  los residentes. 

15 al 19 de 
mayo 

22 al 26 de 
mayo 

Enseñanza 

29 de mayo al  
2 de junio 

 
 

Desarrollan las 
clases planificadas 
en las secuencias 
didácticas. 

Observan y evalúan el 
desempeño de los residentes. 
(Recuérdese  que los residentes 
se hacen cargo del grupo en 
todos los módulos   -excepto los 
especiales- y realizan las demás 
tareas que hacen al trabajo 
habitual del maestro (formación / 
recreos /comedor etc.) 

Observan las clases de 
los residentes 

5 al 9 de junio 
 

12 al 16 de 
junio 

Recuperación  
19 al 23 de 

junio  
Recuperan clases no dictadas por situaciones eventuales.  
 

Evaluación 
26 al 30 de 

junio 
Evaluación (autoevaluación / coevaluación) en sede Instituto. 

 

 



 

  



 


